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FACTURA; 001-002-000000304 
S 

CESION DE PARTICIONES 

Señores; PEDRO ZABALA MENDOZA, SILVIA MARGOTH 

FIALLOS CUADRADO a favor de JOSE LUIS TAPIA 

GUEVARA Y SEGUNDO PASCUAL PILATUÑA GUARANGO 

CUANTIA: 400 USD. 

En el cantón Chambo, Provincia de Chimborazo, 

República del Ecuador hoy día viernes veinte y siete de 

marzo del año dos mil quince, ante mí doctor Gonzalo 

Zavala Cuadrado Notario Público de este cantón 

comparecen y quienes dicen ser; Por una parte en 

calidad de CEDENTES los cónyuges; PEDRO ZABALA 

MENDOZA, SILVIA MARGOTH FIALLOS CUADRADO, 

casados entre si.- CESIONARIOS, los señores JOSE 

LUIS TAPIA GUEVARA, casado Y SEGUNDO PASCUAL 

PILATUÑA GUARANGO, casado; todos mayores de edad, 

ecuatorianos, portadores de sus respectivas cédulas de 

identidad domiciliados en este Cantón, legalmente 

capaces para contratar y contraer obligaciones de su 

libre y espontánea voluntad a quienes conozco 

personalmente de lo que doy fe .- Con el conocimiento 

del objeto y resultados de este acto me presentan 

una minuta cuyo texto solicita eleve a escritura pública,



1 Minuta esta que copiada literalmente dice; SEÑOR 

2 NOTARIO; En el Registro de Escrituras Públicas a su 

3 3 cargo, sírvase insertar una de la que conste las 

a CESION DE PARTICIPACIONES de la Compañía 

s Responsabilidad Limitada TRACTOZAVALA CIA LTDA, al 

6 tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

7 COMPARECIENTES: Comparecen por una parte al 

otorgamiento de la siguiente escritura pública el señor 

PEDRO ZABALA MENDOZA y su cónyuge la señora 

SILVIA MARGOTH FIALLOS CUADRADO, casados entre 

sí, mayores de edad los dos, chofer profesional y 

  

quehaceres domésticos en su orden, domiciliados en el 

13 Cantón Chambo, provincia de Chimborazo, en calidad de 

| 14 CEDENTES y por otra parte los señores JOSE LUIS 

15 TAPIA GUEVARA Y SEGUNDO PASCUAL PILATUÑA 

16 GUARANGO, de estado civil casados los dos, mayores de 

17 edad, ambos choferes profesionales, domiciliados en el 

18 Cantón Chambo, en calidad de  CESIONARIOS.- 

19 SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- La Compañía 

20 Responsabilidad Limitada TRACTOZAVALA CIA LTDA, se 

21 constituyó mediante escritura otorgada ante el Notario 

22 Séptimo del Cantón Riobamba, Dr. Italo Bedrán, el dos 

23 de Abril del dos mil trece, e inscrita en el Registro 

24 Mercantil del Cantón Chambo, e inscrito el seis de mayo 

25 del dos mil trece, anotado en el Registro Mercantil con
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2 

24 

eknúmero trescientos quince (315); y anotada en el 

Repertorio bajo el número seiscientos treinta y siete ( 

637 y) El capital social es de CUATROCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERCICA ($400), 

dividido en cuatrocientas participaciones sociales de un 

valor nominal cada una- DOS. Cesión de las 

participaciones: El señor PEDRO ZABALA MENDOZA y su 

cónyuge la señora SILVIA MARGOTH  FIALLOS 

CUADRADO, en calidad de cedentes fundamentados en 

la autorización dada en la Junta Universal de socios 

realizada el día Lunes dos de Marzo del dos mil quince, 

a las dieciséis horas treinta minutos, transfieren de 

manera equitativa los señores PEDRO ZABALA MENDOZA 

y su cónyuge la señora SILVIA MARGOTH FIALLOS 

CUADRADO transfieren a favor de los señores JOSE 

LUIS TAPIA GUEVARA y SEGUNDO PASCUAL PILATUÑA 

GUARANGO, dos participaciones sociales de un valor 

nominal de un dólar cada una, debiendo indicar que es 

una participación a cada uno de los señores JOSE LUIS 

TAPIA GUEVARA y SEGUNDO PASCUAL PILATUÑA 

GUARANGO que posee .- La Compañía Responsabilidad 

Limitada TRACTOZAVALA CIA LTDA, a favor delos 

socios señalados en líneas anteriores, quedando 

establecido el cuadro de conformación de capital 

luego de esta cesión, de la siguiente manera:
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ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TRACTOZAVALA CIA, LTDA. 
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CUADRADO SILVIA 
MARGOTH POR SUS PROPIOS DERECHOS 

APIA 

SEGUNDO PASCUAL POR SUS PROPIOS DERECHOS 

NOTARÍA NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON RIOBAMBA 

AP: O990DPCH 
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